Al Ayuntamiento de Vega de Santa María, Ávila
El presidente y representante de la Asociación Cultural sin ánimo de lucro ACOVE para la Conservación del Espacio Natural de Vega de Santa María, con NIF G 05140108, de Vega de Santa María, Ávila, con dirección electrónica contacto@vegadesantamaria.com
EXPONE

Que ante el anuncio de la tramitación de autorización de uso excepcional del suelo y licencia urbanística de la parcela 225 del polígono 8 del término municipal de Vega de Santa María, Ávila, en el paraje denominado Cerro de la Corvilla, en el que se ofrece un plazo de alegaciones, venimos mediante el presente, a formular en tiempo y forma las siguientes:

ALEGACIONES:

PRIMERA.- Que en la parcela afectada para la que solicita licencia ya tiene construida una cimentación, una planta elevada de ladrillo y mampostería, una planta más de material prefabricado y la correspondiente cubierta, desde el mes de diciembre de 2008. Estos términos se demuestran con la aportación como DOCUMENTO 1 de la denuncia que esta asociación ha hecho a la Consejería de Medio Ambiente.

No tiene sentido, ni ningún viso de legalidad que se pretenda justificar esa obra, con la licencia que pretende emitirse sobre la construcción de una plataforma de hormigón y la instalación de una casa prefabricada.
SEGUNDA.- Que la pretensión del Ayuntamiento de Vega de Santa María de emitir  una licencia urbanística para la construcción de una casa prefabricada no puede hacerse sobre las parcelas 232 y 225 del polígono 8, dado que entre ambas hay una distancia considerable. Términos estos que se demuestran con la salida del plano que se adjunta como DOCUMENTO 2. 
TERCERA.- Que atendiendo al artículo 23 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, la actuación que se ha realizado en la parcela 225 del polígono 8, sobre la que está tramitando ese Ayuntamiento un expediente de uso excepcional del suelo rústico y por el que se pretende extender una licencia urbanística, precisa de un plan de integración ambiental, dada la importante afección que la construcción realizada tiene sobre el medio ambiente.
CUARTA.- Esa administración local es la responsable de informar a las demás administraciones encargadas de emitir la planificación y ejecución de las diferentes políticas sectoriales, según se regula en la Ley de evaluación ambiental, sin que aparezca en el expediente consultado y sometido a información pública, ninguna actuación en este sentido, teniendo en cuenta que la construcción desarrollada no puede catalogarse como de carácter extraordinario ni urgente.

QUINTA.- Al no contar la construcción realizada con un plan y programa de evaluación ambiental, previo al inicio de la construcción, no han podido evaluarse los diferentes factores que actúan negativamente sobre lo construido en este proyecto, como son:

1. Impacto visual negativo. Una construcción realizada de forma sólida y permanente, en el medio del campo, aprovechando un altozano, produce un desequilibrio en la observación del paisaje, atentando a la propia estética natural del entorno y a la característica peculiar de esta zona castellana.

2. Desequilibrio de la fauna. La construcción impide el normal desarrollo de especies cinegéticas de caza menor, que aprovechando los humedales existentes en esa parcela, criaban, se multiplicaban y se desarrollaban en ese paraje. La asunción de zona determinada en los límites cercados por esa parcela, castiga considerablemente a estas especies, impidiendo el desarrollo natural.
3. Merma de posibilidades cinegéticas. El coto de caza incluye esa parcela en los terrenos que ofrece a beneficio de los cazadores de la localidad, según contrato aún en vigor. El cerramiento de la finca y el establecimiento de una vivienda, perjudica el uso legal de una zona a la que tienen derecho.

4. Disminución de la flora. Los trabajos realizados para el saneamiento del terreno, con la construcción de drenajes, de un pozo y de la propia cerca, han destruido las diversas especies vegetales propias de la zona que se daban en estos humedales, sin posibilidad de su regeneración. Asimismo, se ha impedido la reforestación natural y espontánea que pudiera darse, cuyos primeros indicios ya se contemplaban.

5. Desarrollo ganadero. La zona era habitualmente pastada por las cabañas ganaderas de la localidad, por la que según contrato entre diversas administraciones, se garantizaban estas hectáreas. No figura en el expediente ningún documento que haga referencia a una baja de pastos, por lo que a los ganaderos, con el cerramiento de la finca, se les ha usurpado el derecho legal de pastar en ella y condiciona para un futuro que nuevos emprendedores deseen establecer sus explotaciones ganaderas en este término municipal.
6. Desarrollo agrícola. Las parcelas afectadas por esta urbanización, están integradas en la concentración parcelaría que se hizo en el término municipal para uso agrícola, lo que permite una generación de empleo y actividad económica muy loable que ahora se elimina.

Como el uso de la casa construida nada tiene que ver con uso agrícola, poco sentido tiene una construcción rodeada de parcelas cerealísticas
7. Múltiples riesgos. La localización de esta construcción y su habitabilidad, constituye en sí misma un peligro para las parcelas colindantes, por el riesgo de incendio, además de erosión por el tránsito continuado de personas y coche particulares.

8. Inaccesibilidad. La actuación realizada en la parcela conlleva una valla, que en su parte noroeste se aproxima al camino existente de tal forma que la maquinaría agrícola no puede pasar.
9. Alteración de las zonas húmedas. Tiene la parcela en la parte sureste unos humedales que han sido alterados hasta tal punto que ese Ayuntamiento ha podido comprobar cómo las intervenciones de arreglo del camino de Santo Domingo que ha hecho la moto niveladora de la Mancomunidad, se han visto dificultadas conllevando el atranque de las máquinas y numerosas dificultades.

10. Contaminación. Una zona habitada en un lugar dedicado a la agricultura y la ganadería no cuenta con un plan de saneamiento general. La construcción debería haber elaborado un plan en este sentido del que carece. Por ello, no hay un tratamiento de los residuos orgánicos y contaminarán el lugar, con el consiguiente perjuicio a los demás ciudadanos.
No se depuran las aguas fecales, ni se sabe cuál va a ser su tratamiento. Se desconoce la ubicación de una posible fosa aséptica y su impacto en el entorno.

11. Plan forestal. La transformación del terreno agrícola y ganadero en otros usos debiera haber contado con un plan forestal, que evidentemente no se ha hecho.

12. Plan energético. Las nuevas construcciones están obligadas a contar con cierta autonomía de captación de energía a través de placas solares. No sólo no se contempla esta posibilidad en el expediente, sino que el Ayuntamiento no ha exigido el cumplimiento de la ley en este sentido a la promotora.

13. Plan hidráulico. El expediente no menciona ningún plan de abastecimiento de aguas y obra hidráulica, a pesar de que en este sentido se ha actuado con la construcción de un pozo para captación de aguas superficiales, también construido de forma irregular, según se demuestra con la prueba aportada como DOCUMENTO 3, donde esta Asociación pone en conocimiento de la CHD la construcción de dicho pozo.
14. Plan de desarrollo turístico. Una construcción en medio del campo de una casa de este tipo afecta negativamente a todos los esfuerzos que entidades como la Junta de Castilla y León, la Diputación Provincial, las asociaciones comarcales y las locales están haciendo para el desarrollo turístico de la localidad, donde existe una casa rural y un proyecto de construcción de alguna más, en la que se destaca el campo como una unidad inseparable y no contaminada por las urbanizaciones particulares.
SEXTA.- La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, debería haber emitido un informe de evaluación ambiental fundamentado en una comunicación que esa administración local debería haber establecido y que se ha omitido, aun conociendo que la obra se estaba realizando. Todo ello fundamentado por la importancia que tiene el lugar de la construcción, al estar desarrollada en un cerro que se ve desde varias provincias. Este carácter interprovincial del impacto visual, justifica la intervención del órgano administrativo autonómico, según indica el artículo 24.1 del título II de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

SÉPTIMA.- En la zona afectada por la construcción se vienen encontrando esporádicamente restos arqueológicos que han motivado su inclusión en un proyecto de estudio universitario  en el marco de proyectos de investigación UCM.

No cuenta el expediente con ninguna valoración de la zona a pesar los numerosos indicios y vestigios arqueológicos existentes.

OCTAVA.- La construcción que se ha realizado, no se ha atenido en ningún momento a la Ley de Protección de Riegos Laborales, vulnerándose en este sentido diversos aspectos como:

1. La protección de los trabajadores con medidas de seguridad específicas.

2. La señalización adecuada de la zona en obras.

3. La protección al medio ambiente.

4. La protección de los transeúntes, ganaderos y agricultores que trabajan en las parcelas adyacentes.

NOVENA.- Se acompaña al expediente una autorización para enterrar un cable de alta tensión que transcurre por el fondo de una cuneta del camino de Santo Domingo. Sin embargo, no va acompañada esta solicitud de un proyecto de obra que se exige cuando la envergadura de la tensión que se piensa trasladar alcanza los límites que marcan este caso. El riesgo de muerte por electrocución en futuras intervenciones para las personas que se ocupen del mantenimiento y arreglo del camino, es muy alto y evidente.

DÉCIMA.- Se ha colocado una columna para el enganche eléctrico  en la cuneta que da servicio al camino de santa Domingo, en terrero comunitario y de jurisdicción municipal. Esto impide el tránsito y el servicio del camino. Las autoridades municipales tienen conocimiento de ello, ante las quejas verbales de los agricultores y ganaderos y el consentimiento de la instalación conlleva a un servilismo sospechoso que perjudica a todas los vecinos ante la aquiescencia de las autoridades.  
Corresponde por tanto al Ayuntamiento, intervenir en la protección de los intereses legales de todos los vecinos y no consentir tal atropello.
La intervención en este caso, no sólo debiera ser en el sentido de impedir esa ilegal intervención, sino que además tendría peso por si sola para no extender una licencia de obra que perjudica a toda la comunidad de la localidad de Vega de Santa María, cuyos intereses están obligados a cuidar desde la administración local.  

UNDÉCIMA.- El anuncio número 1227/09, publicado en el BOP de Ávila número 126 de fecha lunes 6 de julio de 2009, no ha expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad, impidiendo un conocimiento más amplio público, norma ética que no ha sido cumplida por esa corporación municipal.

Se suma además el agravante de que las oficinas del Ayuntamiento han permanecido cerradas en período de información pública del expediente referenciado, dificultando la consulta del mismo a la que se tiene derecho, lo que contribuye de una manera premeditada a fomentar el ocultismo que ha obrado por parte de ese Ayuntamiento en todo este asunto.

Por todo lo anteriormente expuesto

SOLICITA

1º. Atienda a las alegaciones formuladas, presentadas en tiempo y forma, sobre el proyecto afectado, desestimando la solicitud de construcción de una casa prefabricada sobre plataforma de hormigón.

2º. No se conceda la licencia urbanística que se pretende, al no corresponderse con la situación real de una casa construida vulnerando los preceptos legales y con numerosas irregularidades como las anteriormente puestas de manifiesto.

3º. Se apliquen las sanciones oportunas a todos los actuantes que hayan incumplido la norma en la realización de este proyecto.

4º. Se restablezca la situación anterior de suelo rústico aprovechable para la agricultura y ganadería, tomando las medidas oportunas para ello.

En Vega de Santa María, a 14 de julio de 2009

